
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

DISPONE COMISIÓN DE 
DOÑA PATRICIA MARIN 
JUZGADO DE POLICÍA 
INDEPENDENCIA. 

SERVICIOS A 
JARPA EN EL 

LOCAL DE 

----------------------------' 
INDEPENDENCIA, 18 NOV 2016 

DECRETO EXENTO No 511 o /2016.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las 
necesidades del Servicio; lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las facultades y atribuciones que me 
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DISPÓNESE, Comisión de Servicios a doña 
PATRICIA MARIN JARPA, escalafón Técnico, grado 14, para desemp~ñar 
funciones en el Juzgado de Policía Local, en las labores propias de ese Juzgado, 
dicha comisión será a contar del 16 de noviembre 2016, hasta el 31 de enero de 
2017. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍV ASE 

~GM/~ 

---~ POR ORDEN DEL ALCALDE 

j 
y 

TRANSCRITO A: Secretaría Municipal- Administrador Municipal- Jurídico- Control 
- .Administración y Finanzas- Tránsito- Personal (2)- Juzgado- Interesado- Oficina 
de Partes. 


